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Expte. N~ 265/87
VISTO:

La invitaciÓn cursada a esta Universidad en forma conjunta por
la Universidad de Buenos Aires, Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas y la Secretaria de Ciencia y Técnica al acto de Homenaje al Dr.
Bernardo A. Houssay, que se realizará en el Aula Magna de la Facultad de Medi-
cina (UBA) el 21 de Abril en curso a las 19,00 horas, con motivo del centena-
rio de su nacimiento; y

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Bernardo A. Houssay en 1908 a los 20 años de edad /

comenzÓ sus tareas de investigador en la cátedra de Fisiología de la Facultad
de Medicina, siendo también profesor titular de la misma;

Que durante su actividad docente fue el primer profesor titu-
lar full time de América Latina por la dedicaci6n al trabajo en su cátedra y
fue fundador del Instituto de Biología y Medicina de la Universidad de Buenos
Aires; Que ha sido también el primer presidente del Consejo Nacional
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), desde su fundaci6n y has-
ta su fallecimiento el 21 de Setiembre de 1971, perteneci6 a dicha institu- /
ci6n;

Que en el año 1947 recibi6 el Premio Nobel de Medicina por su
relevantes investigaciones científicas;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Adherir a los actos que se llevarán a cabo en el Aula Magna de /
la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, el 21 del corriente
mes, en homenaje del centenario del nacimiento del Dr. Bernardo A. HOUSSAY, or
ganizado por la citada Universidad; Consejo Nacional de Investigaciones Cientf
ficas y Técnicas y Secretaría de Ciencia y Técnica.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma /
de raz6n y demás efectos.-..--• 1
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